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SIGCMA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 
San Andrés Isla, Diez (10) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía        

Radicado 88001-4003-002-2024-00057-00 

Accionante  DENNYS COBILLA DIAZ 

Demandados DIEGO MAURICIO MONTAÑO GONZALEZ 

Auto Interlocutorio No. 0315-24 

 
Visto el informe que da cuenta la secretaria y la solicitud de medidas cautelares presentada 
por la parte ejecutante y por ser procedente de conformidad con el artículo 599 del C.G.P 
este despacho, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese de conformidad con el artículo 593 numeral 9, el embargo y la 

retención de la quinta parte excedente del salario mínimo legal mensual vigente que 

devenga el señor DIEGO MAURICIO MONTAÑO GONZALEZ con identificación CC. No. 

1.006.881.024, como empleado SOTO GARCIA Y CIA y cuyas bodegas y oficinas se hayan 

ubicada en la calle rock hole Kra 1 No.7A-259 en esta ciudad y cuenta con correo 

electrónico sotogarciaycia@gmail.com.  

SEGUNDO: Limítese el embargo a la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL PESOS ($6.375.000). 

TERCERO: Por secretaria líbrense los oficios pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 
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